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CAPITAL ECOI. GICA DE SEI.VA CENIRAT
.lnc dc i<r e5per.rn,r¡ ) (,j ,()r:,rii.íirniünto clc Li da.mgcracr.l'

RE§OLUGIÓN DE f,LGtrLDiA NO I 53.2O26.A'MPS
S;rtipo. 30 dc rnarzo del 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICÍPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO

VISTO:
Ei informe N'007-202ó-ACAM'SGGFA-GAiMPS. de fecha l7 cte marzo del

2026. cnrrticlo por el Responsablc del Árca cle Ciudadania Ambrcrrtal; lnformc N 072-2026-
SGGFA-GA,'MPS, de fecha l9 dc marzo del 2026. emrtido por c.l Subgerente de Goberrranza y
Fisc¿liz¿¡ción Ambicntal, lnforme N'0f 69-2026-6A,.'MP5. de feclra 20 de fcbrero del 2A26.
emitidoporel Gerentedel Ambientcyel lnfornreLegal N 0189-2026-OGAJ./MP5.defecha27
de m¿rzr¡ drl 2426. er¡]it¡do por la -/cfe cle la Oficina Gcneral de Asesoria Juridica. sobrc
aprobactón del Plan de Trab;1jo del Progranra Municipal de Educación, Cultura y Ciudad;rnia
Ambient.¡l - EDUCCA 2026. y:

CONSIDERANDO:
Ouc. el artículo 194 de l¿r constrtución Politica dei Peru. mod¡ficada por la Ley

N 27ó80, establc(c que las Municrpalidadcs Provincralcs y Distrita¡es son órganos de gobicrno
Locai que tienen autonorn¡a polit,ca. cconónrica y admtnistrattva cn los asuntos dc su
cornpetencia, dante con el artrculo ll dcl Titulo Prelinlrnar de la Ley N 2ljlZ - Ley Orgántca de
Municrpalidades;

Oue el articulo I de Ia l.cy 2861 l. Lcy General dcl Amblente, dispone que las
politicas y nonn¿s arlrbrent¿lcs de caráctcr rrdcior).i|, sectonal, rcgional y local se discnan y
aphcan dc conformidacl con lo estableciclo cr'r la Polít¡ca Naclonal de Ambientc y dcben
guardar concordanci¿r entrc si,

Oue. mediantc lnforñte N 072-2026-5GGFA-GA,,MP5, <.le fccila l9 cle m¿r¿o
del 2A26. suscrito por el lng. Jhonatan Leiva Colos, Subgerentc de Gobernanza y Fiscalización
Ambtcntal. rL-mitc e, itrforme para la aprolracrón del Plan de Trabalo dc Edr¡cac¡ón. Cultura y
Ciud¿dania Arnbicntal - EDUCCA 2026 da itr Municipalidad Prov¡ncral dc Satipo;

Oue, nrediante lnforme N 169 2026.GA,/MP5 dc fccha 20 de febrcro del
2026. suscrito por el Gerente dc Ambiente, lng, Ouiclem Rorral Rocha Pa.¡arcs, sol¡cita la
aprobación del Plan dc Trabajo clcl Progran-r.r Municipal cle Educación. Ct¡ltrrra y Ciuclactania
Atnbrcntal - EDUCCA 2026 de la Municipalidad Provincial de Satipo. mcdtantc acto resolutivo;

Que. de acucrdo a lo drspuesto en los articulos l9' y lZ9' del Reglamento dcl
Decrcto Lcgislat¡vo N i 278, aproado por Decreto Supremo N 0 l4-20 l7-MINAM y modifícado
por Decteto suprcmo N 00 l-2022-MlNtu1. las municipalidades ticnen la responsabilidad dc
protltovcr ia cducaciÓn ambiental y la .rdecuada gestrón de res¡duos soltdos a travós de
¿iccrones clirrgidas a la poblacióu

Ouc, mcdiante Dccrcto Supremo N O17-2012-ED sc aprueba la Polít¡ca
N¿¡ctonal de Educación Arnb¡ental, corno irlstrumcnto de obligator.io cumpfumiento para
orlcrlt.rr las ¿ct¡vtdadcs ptiblicas y pilvad¿rs scrhre oromoclón dc la cdtL,r¿ y la crudaclania
¿lnrb¡cfrtal cn el m¿¡rco del proccso cstratég¡co de dcsarrollo clel país;

Oue, la Polít¡ca Nacion.rl del Amb¡entc al 2030 aprobada por Dt:creto
Suprenro N 023-202l-MINAM prevé corno Objetivo Prroritario N 9 rnejorar cl
corriportamicnto arnb¡e,lt¿l cle I¿r ciud¿ldanía, cuyo lineamicnto LN.09.Ol g¿lranttza la
tttte'gractÓn del etrfoquc atnbicntal en la cclucación forn¡al y comunttana estabieclónclosc
(onto ¡Itc¡icador de cobertura del obletivo prioritaflo, el porcentaJc de gobternos locales qrrc
rcportiill la implcmentac¡Ón dc su Programa Mtrnrcipal dc Educación. Cu¡tura y Ciudadania
Anrbrent¿l (Programa Municipal EDUCCAI;

Ot¡e, mcdiantc Resoluciór'r Ministcrial N'003-2023-M|NAM, se aprucba cl'lnstftlc[tvo oara elaborar e tmplcmcntar el Program;r Munlcipaf de Educacrón, CultLlr¿ y
Cludad.rnía ambient¿l - EDUCCA", el cual cst.rblcce que los gobiernos loca,es debcn formular
c impienrentar prograrnas de educaciót't, cultura y crudadania conforme a los lineamientos y
cstructLlra cstab,ectdos, const¡tuyenclo e, rnarco técnrco específico para la elaboración del Plan
cle 
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CAPITAI. ECOT GICA DE SETVA CENTNAI
Ouc, rnediarrtc lnfornrc Legal N 0lBS-2O26-OGAJ..MpS. de fecha Z7 de

dcl 2026, suscrito por la Abg. Mery Rorrrárr Hlraycañe, Jefc de la Oflcin.r General de Asesori¿
Iegal. t'rntte opiniÓn legal dccfarando proccrlcnte la aprobación rnediantc Rcsolucjón dc
Alcalclia del Plan cle Trabajo de Educación. Cultura y Crudadania Anlbiental de la
Mrirticipalidacl Prc¡v¡ncial de Satipo. quc pcrn"lltir¿i conocer el comportamicnto ¿mbre¡rtal d€: la
poblitciót.t y mcJorar su-s práct¡cas cotidianas. fortaleces la cultura ambiental en cl clistrito.
f.rcrlitar cl e-¡ercicio de ia ciuci¿d¿nía clc la población y ¿cceso adecuado y cfectivo a la
¡nfornraclón y la Just¡cia amblc¡"ltaij

Oue. dc confornrtdad con lo dispuesto en el nun'lcral ó dc, articulo ZO de la
Lcy 2/9'/2, Lcy Orgár-rica dc Munrcipalidadcs, §on atribuc¡ones dcl Alcafdc dictar decretos y
resolt¡ciones dc Alcaldía con sujeción a las leycs y ordenanzas;

Oue, medi¿nte Ordcnanz.r l"'lunicrpal N'06-2O2+C!v1/MPS. dc fecira O7 dc
marzo dcl 2O24. se aprueba la modificación de la Denorninación dc la Ordenanza Municrpal
N"022'2AB-CM,¡P5; quc debe decir Program;r Munrcipal cle Educacrón. Cultura y Ciudadani;t
Ambiental de la Municipalidad Provincral ctc Satípo;

Ouc. estando a los fu¡rd¿tnrentos expuestos en la parte constdcratlva y a los
informes favor¿rbles dc las unic,ades orgánrcas competentes. en uso de las facultades
conferidas por el inciso 6) del artículo 2O'de la Ley N 2797 2- Ley Orgánica de Municip¿lid¿¡des.;

SE RESUELVE;

ARTICULO l'. - APROBAR et -P[AN DE TRABA,O DEL PROGRAMA
MUNIC¡PAL DE EDUCACIÓIrI, CUITURN Y CIUDADANIR RII¡SIENIEL - EDUCCA 2026", dC IA
Muntcipaltdad Provinctal dc s¿t¡po, que en a¡rcxo forrna partc de ,a presente Resolución.

ARTICULO 2". - ENCARGAR.¡ Gcrcr'¡cia Munrcrpal. Gercncia dc Anrbiente y
Sub Gerenci¿r de Gobernanza y Ftscaliacrón Ambiental. a travós del Arca de Ciudadania
Anrb¡cntal el cumplimiento de la presentc Resoluclón.

ART1CULO 3". - ENCARGAR. ¿ i¿ Ofici¡r.r Generai dc Atención al Crudadano y
Tránlltc Docunrentarra, la notíf¡cación dc la pre de Alcaldi¿
Munic!pal. Geren
para las acciones para su
publicació,r en el de

REGí5TRESE, @MUNÍoUESE. CÚMPLAsE Y ARCHIVESE,

a Gercncia
Ambientaf
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1. TNTRODUCOóil

La Municipalidad Proüncialde Satipq mediante Ordenanza Municipal N"022-2023-CM/MPS de fecha

16 de agosto del 2023 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa Municipal EDUCCA) y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán

diveruas actividades que contribuyan a cumplir las metas est¡blecidas en la Política Nacional del

Ambiente a! 2030 correspondiente al objetivo prioritario N"9 y otros dispositivos legales vinculados

con la implementación del Programa Municipal EDUCCA.

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Gobernanza y Fiscalizaclón Ambiental, presenta el Plan de

Trabaio correspondiente al año 2026 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental de la Municipalidad Provincial de Satipo, como herramienta de gestión indispensable para

la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la municipalidad implementará las siguientes líneas de acción de

acuerdo a su problemática ambiental local y contexto socio cuhural:

la Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el

ámbito formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares.

La Educación amblental comunitarla, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida

de las personas, a través del diseño e implementac¡ón de espacios públicos que educan

ambientalmente; despliega estri¡tegias de comunicación, a través del diseño e implementación de

campañas informativas y eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la

ciudadanla a través de la formación de Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de

Promotores Ambientales Comunitarios.

1. Educación
Ambiental
Escolar
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Unea de acción 2: Educación ambientalcomunitaria

Perconal a cargo de la implementacfón: Gestores ambientales municipales

3. RESUMEN DEt PRESUPUESTO

Unea de acclón 1: Educación ambiental escolar

1.1 Formación de promotores ambientales escolares s/.9,300.00

suBTofAt s/.9,300.00

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan

ambientalmente
s/.5,750.00

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y eventos s/.3,6ür.00

2.3 Formación de promotores ambientales jweniles s/.3/4rr.(E

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios s/.45(xr.00

SUBTOTAT s/,17,300.00

l.l Coordinador s/.0.00

1.2 Asistente s/.13,5m.00

1.3 Promotores Ambientales municipales s/.13,500.00

SUBTOTAT s/.27,txr0.00

Unea de acción l: Educación amblental escolar §/. %soo.m

Unea de acclón 2: Educación ambiental comunitaria s/.1¿300.00

Personal a cargo de la implementación s/.27,flr0.(x,

TOTAL s/.53,600.00


